
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº001/2025 
Santa Cruz de la Sierra, 24 de octubre de 2025 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado reconoce al deporte como derecho fundamental (art. 105 
CPE), y atribuye a los Gobiernos Departamentales Autónomos en su jurisdicción, la competencia 
exclusiva de promover y fomentar el deporte (art. 300.1.17) y de crear tasas departamentales (art. 
300.1.23). 

Que, acorde al artículo 61, de la Ley Nº 804 General del Deporte, de 11 de mayo de 2016, la 
planificación, diseño, construcción y adecuación de obras públicas de infraestructura deportiva, 
deberá observar las normas o reglamentos deportivos oficiales de carácter internacional, priorizando 
su uso múltiple, la práctica masiva del deporte y las previsiones de seguridad en general y el acceso 
de personas con discapacidad y de adultos mayores. El Ministerio de Deportes elaborará los 
instrumentos de categorización técnica de la infraestructura deportiva y coadyuvará en la elaboración 
de las especificaciones técnicas y recepción de la construcción y adecuación de la infraestructura 
deportiva del nivel central del Estado. El ingreso de las autoridades a los palcos oficiales de los 
escenarios deportivos, estará sujeto al reglamento de la presente Ley. 

Que, la Ley Departamental Nº 113 Cruceña del Deporte, modificada parcialmente por la Ley 
Departamental Nº 131 de 06 de febrero de 2017, regula el uso de infraestructura deportiva pública 
departamental, los convenios, el patrocinio deportivo y los incentivos. Asimismo, la Ley Nº 492 de 
Acuerdos y Convenios lntergubernativos y la Ley Nacional del Deporte Nº 804 complementan este 
marco regulatorio. 

Que, conforme a la Ley Departamental Nº 131, de modificación parcial a la Ley Departamental Nº 
113 Cruceña del Deporte, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, es propietario y 
administra a través del Servicio Departamental del Deporte, SDD, un conjunto de complejos 
deportivos de alta competición, entre los cuales en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra se tienen 
el Complejo Deportivo Santa Cruz, en el que se encuentra el Estadio Ramón Aguilera Costas 
(Tahuichi) y otros escenarios; el Complejo Deportivo Gilberto Menacho, Complejo Deportivo 
Poligimnasio Santa Rosita, Complejo Deportivo Los Ángeles, Complejo Deportivo John Pictor Blanco 
y Complejo Deportivo Villa Olímpica Abraham Telchi. Además, en el Municipio de Montero, Provincia 
Obispo Santisteban, se cuenta con una Villa Deportiva y el Complejo Gilberto Parada en el que se 
encuentra el Estadio Gilberto Parada, el Coliseo Gilberto Parada y el Escenario de Bici Cross (BMX). 

Que, la citada Ley Cruceña del Deporte establece en su artículo 85 que al Gobierno Autónomo 
Departamental le corresponde definir la política deportiva en materia de infraestructura deportiva, en 
especial de aquella infraestructura de interés Departamental, indicando además que impulsará la 
construcción, refacción, ampliación, remodelación, adecuación, mantenimiento y equipamiento de 
infraestructura deportiva, ge manera directa, indirecta a través de terceros o en concurrencia con 
otras entidades territoriales autónomas, en las condiciones establecidas en la ley y su reglamento. 

CONSIDERANDO: 

Que, el inc. C) del numeral 3 del artículo 5 de la Ley Departamental N° 355 de Organización del 
Ejecutivo Departamental (LOED), dispone que los Secretarios Departamentales según el objeto y de 
acuerdo a las atribuciones, podrán firmar Resoluciones Administrativas. 

Que, mediante Decreto Departamental Nº 507 del 13 de octubre de 2025, se aprueba el 
REGLAMENTO DE DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY DEPARTAMENTAL Nº 113 CRUCEÑA 
DEL DEPORTE Y SUS MODIFICACIONES, el cual tiene por objeto reglamentar el otorgamiento de 
derechos de uso sobre infraestructura deportiva, el régimen de palcos oficiales, la explotación de 
publicidad, la celebración de convenios, los procedimientos de patrocinio deportivo y el régimen de 
incentivos y obligaciones, como desarrollo parcial de la Ley Departamental Nº 113, Cruceña del 
Deporte y su modificatoria Ley Departamental Nº 131, de 06 de febrero de 2017. 

Que, el numeral 2 del artículo 10 del reglamento indicado establece que corresponde a la Secretaria 
Departamental de Salud y Desarrollo Humano, aprobar modelos de contratos, convenios y formatos 
administrativos exigibles por la presente norma, mediante resolución administrativa y remitirla para 
publicación en la Gaceta Departamental y página web institucional. 

Que, la DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA del reglamento establece: "(PUBLICACIÓN DE MODELOS 
Y FORMA TOS). l. En un plazo no mayor a quince (15) días hábiles desde la entrada en vigencia 
del presente Decreto, la Secretaría Departamental de Salud y Desarrollo Humano, a propuesta del 



SDD, emitirá una Resolución Administrativa, que deberá publicarse en la Gaceta Departamental y 
en la página web institucional, por la cual se aprueben /os modelos, formularios y anexos mínimos 

exigibles, entre los que se incluyen: 1. modelo de contrato de patrocinio, contratos de derecho de 
uso y convenios de apoyo y cofinanciamiento; 2. formato de solicitud de Autorización de Flujo Directo; 
3. Contenido mínimo de contrato privado entre patrocinadores; 4. lista de verificación de 
comprobantes; 5. formulario para designación de Fiscal de seguimiento; y 6. tabla de tasas y 
definiciones técnicas aplicables." 

Que, mediante Comunicación Interna Cite: SDSDH SDD CI Nº 331/2025 ACJA, de fecha 24 de 
octubre de 2025, el Servicio Departamental de Deportes (SDD) solicita la aprobación de los 
documentos descritos en la disposición final primera del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley 
Dptal. N° 113 Cruceña del Deporte. 

Que, el INFORME TECNICO con CITE: INFO.TEC. SDD IM 2025 43 ZNO, de fecha 20 de octubre 
de 2025, realizado por encargado de Infraestructura y mantenimiento del Servicio Departamental de 
Deportes (SDD), recomienda la aprobación de: 1. Los comprobantes de verificación detallados en el 
punto cuarto, y 2. El formato de designación del Fiscal de Seguimiento. Ya que, ambos instrumentos 
son necesarios para asegurar la ejecución controlada, la rendición de cuentas y la incorporación 
patrimonial ordenada de los bienes, obras o servicios derivados de los contratos y convenios 
administrados por el SDD. 

Que, el INFORME LEGAL con CITE: SDD INF. LEG. No. 067 2025 ACJA, de fecha 23 de octubre 
de 2025, realizado por la Asesora Legal del Servicio Departamental de Deportes (SDD), en base al 
"REGLAMENTO DE DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY DEPARTAMENTAL Nº 113 CRUCEÑA 
DEL DEPORTE Y SUS MODIFICACIONES", aprobado mediante Decreto Departamental No. 507 de 
fecha 13 de octubre de 2025 y el Informe Técnico con CITE: INFO.TEC. SDD IM 2025 43 ZNO, de 
fecha 20 de octubre de 2025, realizado por encargado de Infraestructura y mantenimiento del 
Servicio Departamental de Deportes (SDD), establece que los documentos que debe ser aprobados 
por la Secretaria Departamental de Salud y Desarrollo Humano son: 1. Modelo de contrato de 
patrocinio, contratos de derecho de uso y convenios de apoyo y cofinanciamiento; 2. Formato de 
solicitud de Autorización de Flujo Directo; 3. Contenido mínimo de contrato privado entre 
patrocinadores; 4. Lista de verificación de comprobantes; 5.Formulario para designación de Fiscal 
de seguimiento. En sus conclusiones manifiesta que los documentos indicados tienen la finalidad de 
homogeneizar el control administrativo y garantizar transparencia, trazabilidad y publicidad de los 
mismos. Por lo que emite criterio legal favorable para la aprobación de los instrumentos contractuales 
complementarios, en atención al marco constitucional, autonómico y legal vigente, y a la necesidad 
técnica expuesta por el área competente. 

POR TANTO: 

El Secretario Departamental de Salud y Desarrollo Humano en uso de sus específicas atribuciones 
conferidas en Ley Departamental Nº 355 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED), 
Decreto Departamental N° 507 y demás disposiciones legales 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar los modelos de los instrumentos administrativos conforme a lo establecido en 
la disposición final primera del REGLAMENTO DE DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY 
DEPARTAMENTAL Nº 113 CRUCEÑA DEL DEPORTE Y SUS MODIFICACIONES: 

. 
Anexo C: Presupuesto y desglose de aportes por Patrocinador
Anexo D: Identificación de explotación de espacio publicitario e incentivos en complejos 

l. Modelo de CONTRATO DE PATROCINIO, con sus siguientes anexos: 
Anexo A: Memoria descriptiva y especificaciones técnicas. 
Anexo B: Cronograma y metas físicas 

deportivos. 
Anexo E: Acta de entrega e inventario del Palco(s) . 
Anexo F: Memoria de Cálculo y Determinación de Plazo 



2. Modelo de CONTRATOS DE DERECHO DE USO DE INFRAESTRUCTURA con sus siguientes 
anexos: 
- Anexo A: Acta e inventario de entrega. 

Anexo B: Plan de Publicidad y Espacios Autorizados. 
Anexo C: Informes técnicos, económicos y legales de respaldo . 

3. Modelo de CONVENIOS DE APOYO Y COFINANCIAMIENTO con sus respectivos anexos: 
- Anexo A - Memoria descriptiva y especificaciones técnicas. 

Anexo B - Cronograma y metas físicas (con hitos y plazos). 
Anexo C - Presupuesto detallado y desglose de aportes (por Parte y por rubro). 
Anexo D - Informes técnicos, legales y económicos de respaldo 
Anexo E - Modelos de actas (inicio, entrega parcial, recepción definitiva). 

Los modelos de contratos indicados se encuentran detallados en el ANEXO I que forman parte de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. - Aprobar el formato de la solicitud de Autorización de Flujo Directo, que se encuentra 
en el ANEXO II que forman parte de la presente resolución. 

TERCERO. - Aprobar el contenido mínimo de contrato privado entre patrocinadores o terceros 
que se detalla a continuación: 

1. Antecedentes; 
2. Partes contratantes; 
3. Documentos integrantes; 
4. Objeto y causa; 
S. Garantías, cuando corresponda; 
6. Precio del contrato, moneda y forma de pago; 
7. Vigencia; 
8. Obligaciones de las partes; 
9. Multas y penalidades por incumplimiento de las partes; 
10. Condiciones para la entrega y recepción de los bienes, obras y/o servicios, según 

corresponda; 
11. Terminación; 
12. Solución de controversias; 
13. Consentimiento de las partes. 
14. Seguimiento y/o fiscalización 
15. Otras cláusulas que por la naturaleza del contrato se requieran 

El contenido indicado deberá ser considerado según la naturaleza del patrocinio y/o convenios de 
apoyo y cofinanciamiento. 

CUARTO. - Aprobar como comprobantes de verificación los siguientes: 

1. Facturas, 
2. Boletas, 
3. Comprobantes de transferencia bancaria 
4. Otros documentos requeridos por la normativa tributaria boliviana 
S. Planilla de avance 
6. Informe del Fiscal de seguimiento 
7. Actas de recepción según la naturaleza del aporte 
8. Otros que sean necesarios para la incorporación patrimonial según la naturaleza del 

aporte. 

QUINTO. - Aprobar el formato de designación de Fiscal de Seguimiento, que se encuentra en el 
ANEXO III que forman parte de la presente resolución. 
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SEXTO. - Se instruye al Servicio Departamental de Deporte que en observancia del art. 16 del 
Reglamento de Desarrollo Parcial se remita mensualmente a la Secretaría Departamental de Gestión 
Institucional, toda la información relativa a los resúmenes de contratos, convenios, Autorizaciones 
de Flujo Directo, incentivos concedidos y el listado de patrocinadores Gobierno Departamental de 
Santa Cruz para fines de publicación en el portal web institucional. 

SEPTIMO. - Se ordena la publicación de la presente Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial 
del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz en coordinación con la Secretaría 
Departamental de Justicia, surtiendo efectos legales a partir de la fecha de su publicación. 

OCTAVA. - Se encomienda el cumplimiento de la presente Resolución Administrativa al Servicio 
Departamental del Deporte (SDD). 

DrEdilE�fás 
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE SÁLUD Y DESARROLLO HUMANO 
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